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Núm. ,60. Viernes. 9 de .Abril de 18,58. 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma ,provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 183i.)

SUS CRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id-. „ 	 . 	 .33 	 . . . 	 . 	 45
Seis id, • . . 	 66	 	  90
Un ario. 	 . .	 32 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
flora (Q. 1). G.) y su augusta
Real familia continúan en la cor-
te sin novedad en su importante
salud.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones expues-
tas por D. José María Velluti y del
expediente que se instru j ó para su
jnbi1ación, Vengo en mandar, de
acuerdo con mi Consejo de Minis-
tros, que vuelva á la situacion de
Jubilado en que se encontraba cuan-
do por mi Real decreto de 7 de No-

- viernbre de 1856 fué nombrado . Con-
sejero Real' ordinario, quedando muy
satisfecha del celo é.inteligencia con
que ha desempeñado (lidio cargo.

Dado en Palacio á 31 de Mar-
- zo de 1858 =Esta rubricado , de la
•- Real mano.—E1 Presidente del Con-
viejo de Ministros, Javier de Isturiz.

De -acuerdo con mi Consejo de
M inistros, Vengo en nombrar Conse-
jero Real ordinario á D. Tomás de
Retortillo, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á 31 de Mar-
20 de 1 .858 —Está rubricado de la
Real mano.—E1 Pr, sidente del Con-
sejo de Ministros, Javier de lsturiz.

...•••••••n••••••••••••••«•••

De acuerdo con mi Consejo de
Min istros, Vengo en declarar cesan-
te , con el haber que por clasifica-
cion le cnrresponda, sin perjuicio de
Utilizar oportunamente sus servicios,
ä D. Feliz fanlo, Gobernador de la
provincia de Lérida.

Dado en Palacio á 3? de Mar-
20 de 1858 .—Esta rubricado de la
Real mano. LI . presidente del -Con-
svje de Il insiros, iaNier de Isturtz.

... De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la provincia de Lérida a

Joaquin Alonso, cesante:del mismo
cargo.

Dado en Palacio á 31 de Mar-
zo de 1858, —Está rubricado dé la
Real mano.—E1 Presidente del Con-
sejo de Miuistros, Javier de isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la provincia de . .Teruel á

Celestino Mas y Abad, que lo es
de la de Toledo.
. Dado en Palacio á 31 de Marzo

sale. 1858. —Está rubricado de la Real
mano. --.- El Presideote idel Consejo
Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
ador de la provincia de Toledo á

.1). José Manso y Juliol, Vizconde de
Monserrat, que lo es de la . de San-
tander,

Dado en Palacio á 31 de Marzo
de 1858 —Está rubricado de la Real

•mano.— El Presidente del Consejo de
.Ministros, Javier de lsturiz

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la provincia de Santander

D. José Maria Palarea, que lo es
electo de la de Pontevedra.

Dado ea Palacio á 31 de Mar-
zo de 1858. —Está rubricado de la
Real mano —El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Javier de Isturiz.

De acuerdo con mi .Consejo de
Ministros, Vengo en nombrar Gober-
nador de la provincia de Pontevedra
a D. José 011er, cesante de la de
Búrgos.

Dado en Palacio á 31 de Mar-
zo de 1838.—E5tä rubricado de la
Real mano.—E1 Presidente del Con-
sejo de Ministros, Javer de Isturiz.

. Ministerio de la Cobernacion.,

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Director ge-
neral de Seguridad y árdea públi-
co, creada por mi Real decreto de

det actual, Vengo en nombrar
á D. Manuel Ruiz del Cerro, en aten-
cion á sus espeeiales conocimien-
to en el ramo.

Dado en Palacio š 31 de Mar-
zo de 1858. —Está rubricado de la
Real mano.—EI Ministro.de la Go-
bernacion, Ventura Din:

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
bernador de Salamanca y el -juez
de primera instancia de Béjar, de
los cuales resulta;

Que teniendo noticia la Junta
de beneficencia de esta ciudad de
que por el Admini,trador del hos-
pital de San Gil se cometian .gra-
ves faltas, . ofició a,. Doila, María del

, Çärtnen Gornez,..a > quien considera
Patrona de dicho establecimiento en
union con la Municipalidad Y el Du-
que de,. Bajar, para que , comisiona-
se una persona que , oyese las que

-jas de. la Junta y *tratase con ella
de ;poner el oportuno remedio, ó en

; •tare, caso delegase sus facultades ea

la •tierna Junte, como lo !labia he-
cho el mencionado Duque:

Que á consecuencia de esta co-
municacion y de haber Puesto algu-
nos reparos la Junta en las cuen-
tas del indicado hospital, parece que
.el Administrador de este estableci-
miento se dirigió por escrito ä la
Junta de Beneficencia infiriendo gra-

ves ofensas á sus individuos, ä con-
secuencia de lo que el Ayuntamien-
to, en sesion extraordinaria celebre-
da en 11 de Febrero del año Alti-
wo, acordé su separacion.

Que comunicada esta providen-
cia al Gobernador de la provincia,
la modificó, de acuerdo con el Con-
sejo provincial, en sentido de queso
considerase tan solo como suspeósion
la separacion acordada; autorizó

.1a Junta par entablAr la querella

criminal que intentaba contra el ci-
tado Administrador, y dió cuenta al
Gobierno de 103 ociirrido:

Que por parte de Doña Malla
del Carmen Gomez se interpuso an-
te el Juez de primera instancia .de

-I3éjar un interdicto de restitucion eón-
' ira el Ayuntamiento y Junta muni-
cipal, de Beneficencia, cuya deman-
da, desestimada en un principio, fúé
admitida despues por el juez á con-
secuencia de sentencia de la Ab-
diencia de Valladolid; y en su vis-
ta, el Gobernador de la provincia,

instancia de la ;Junta de Beneficen-
cia, requirió delnhibicion a. la Mito-

, eidad judicial, fundándose en el ar-
Atento 42 del reglamento de 14 , de
Mayo de 1,'852 dado para la ejecueiOn

-" de la ley 'de Beneficencia de 20 do
Junio de 18.1:9:

Que el Juez se negó á inhibirge,
declarándose competente, porque en-
tiende que el hospital de San Gil de-
be considerarse como establecimiäti-
to particular, toda vez que no ha
sido aún clasificado per el Gobierno
en otro concepto, y así ha venido
considerándose hasta et dia, "y
por- lo tanto no tiene 4licacion exid-
ta la disposicion citada por el GO-
beruador, á quien,: aei corno á la
Municipalidad . y Junta Municipal' de
Beneficencia, " no compete más dere-
cho que el de inspecCion y vigi-
lancia sobre aquel establecirnietító.
y de ningun modo el de separarili
suspender . a un Administrador nom-
brado por el patrono:

Que el Gobernador, teniendo en
cuenta que, segun lo que resulta del
expediente. el ,Patronato del Ilospi-

•tal de San Gil viene ejerciéndose co-
lectivamente por la parte que ha pro-
movido esta cuestion, por el Duque
de Bajar- y por el Ayuntamiento lue
éste representa en cierto modo las
cuantiosas limosnas y legados con qua
los vecinos de Béjar acrecientan de
continúo las rentas de aquel estable-
cimiento, y que viene ejerciendo nna

• intervencion directa y consentida eta
la gestion de estas mismas entae,
puesto que á su censura se, someten
las cuentas, consuleró que ; ya se le
declarase púb 1,:leo r,or es tas censas.
ya exckeiVament'd privado, siempre
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edirike-Consecnencia del- dere-
cho de suprema inspeccion 'y .vigi-
lancia que ä la Administracion com-
pete en los. ,establecimientos de la,
clase del de :- que se. trata; é insis.
tió en la entablada , Competera,-vi-
niendo ä resultar, después:de haber-
se observado los träthites : ordinarios,
el presente conflicto:'

Visto 'iel art. 42 1 . del relamen-
to de II , de Mayo dp 1852'; dieta-.
do para .3% .ejesudion de jet ley de.i
Beneficericia'cré - 20 (je "unió - dé 1-849,
en cuya disposicion se dice que es
obligacion de las Juntas de Benefi-
cencia hacer observar la ley .y re-
glamento, órdenes del Gobierno y de
las mismas ä los Directores, Adrni-4
nistradores y denlas empleados de
los establecimientos de Beneficencia,

irand& 'cliente 'äreMerládor de'll'z
liprovincia - :las; ' municipales y . provit›.

ci'ates, „,:ratk; :Gobierno  I kv- general 7 si (t.,
• not:asen • en - alguno pocty celd y acti=4:,

,...vidad,... y. suspendiencliv -:en el acto
..:,sus 'Presidentes ä cualquier-per scis-
V Pechas findadás d e,. tortuosos , menee
jos ó por otro cnotivo : -grave. 	 • ' -:-(.)

,..„,,,,.. Considerando. 4 .° ' Que esp disr
pcsicion es -aplicable, lo mismo que

. .,_. 3, i lps,. estableciiriiento. s pliblicos . de
i. EeneliCeticia
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ta del3enete le)o4 E.segUn la di'ziPii-
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interdielijiie Oçtigend l'Ocié 'Yfihí
soló' la reC,l'aiiacW"'aiftg.elstiPerii)r

- ge rä rgii le o - 'en . ' tä • Ilhei' 'actru 'i ni s tt .ati V '.á
-9ido. el ConS'ejG̀ Real', VengG' n

4e4,idir'eSta competeliCia en favor de
MmiiiistraCien 	 " 	 - i' ••.-

• 'qado eo"e3fácio 4 a'itg"gário
-al VhS --ESO riibrieaj10 -4e l*Ii'dtfil
- inin';.— El Máisiro de la • "(14Ptii-
e 'Cldii; 'ttentnia Diaz.
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'1.Sups'égretaha--SecciOn dale'
iion.—Neg
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ßt) Remitido -ä inufgle 14agb-
cienes de Gracia . y llistkia y Ge-
bernacion del ConSejo''Fidat el eee

t •diente sobre autorliacion p1i"k",M3-
+ .-tesar al Alcalde y ConcejaleScleediig-
tillatitina por desz:cato al Jui2z' dé 4.4

	

r 	 rife,
4-CAZ14.141.1@ky,ßaáll9

siguiente:
«Estas Secciones han • examina.

do el expediente de autorizacion ne-
a al Juez de primera instancia

.Cazäliä por el Goprtietlor de la
1.övincia . de Sevilla Para procesar

1 
'..Alca die y Ay untiniento ' .de Coas-

it6tina por desacato el Juez del mis-
erbo partid. - De dicho expediente re-
l! eUlta: que en causa erimioal que pen,
-dia en el Juzgado,se mandó en
de Abril nairno que informase el Al-
ialde dé Constantiria, con acuerdo del
Ayuntamiento, si el procesadb Manuel

-García Romero era ó no vago.
EvacuÖse - pbt. 10 in,dividuos de

lo municipalidad el info'räte afirma-
tivarrrerite, y dada' viStl„ar Priáno-
tor fiscal, opinó que, en razbn de
resultar del informe librado por el
.Aytintainiento Ideeprricesedr.: de ma-

'ADS anteicedentes, convenim,param971
:debidamente, el ,que la cita-

dril* Corporaeibri3 Ispeci ficäse 314,cleoi
,'3,19211 läs persotitis que -pudiesen de-
dielarar cerca dr¿Pellos, y así se man-.
le,•15 por el Juzbeto• 	 • 	 •

ri; Pero el N.uniary. iente contes-
•» - aquI4Jresentaria en apoyo
su informe ningunos teStr,U que loS
robustecieren; ». 	 Jás.
sitnš"Ml 	 •1a 	 «-ú e reg ritra3 ii

inconcebibles que rebajaban al Ayun-
tamiento;»,.protesté, Contra el man-
dato de ( Tti . y a6ord6 dirigirse en
queja por conducto de sureiden-

i 3 Ai t(•IGriberndei- delal4r,ovin-

to' 
drlilbanát . eiJtopeterite,

146 . 't'olViable'61' ultraje'lue se fe
i iriférlti'dtieär.idiVde su Veracidad en
-er ineartre:i Al misino tiempo Mati'-
-diSse r'eledr ' certificaciones de 'ese
aelerdo, en contestación al Jliigedri,

-erd•‘farik. j aft'as'-erde'ries‘'keie' rentes
o -sskiiv iteds- , de . lbse' pidi0itegieri

de nuevo '1,1We' al' i-eptesikté'ti81
ministerio ohlico,.. y opinó que la
'(:..,rporacion municipal se habi!3 ex-
editifthrla, raitarido. por otra ' parte
• i 'MohSideraCion : y' respeto debidas

el Juzgado'pg-
9/1 pedéril aplicär - la ley, no:%raló
ne el deber du justificar' lä-Ya-eaneia,

denlas vicios y delites
'adusé ä le prticesaddi;"

AyOutamientd de' Constantitia'el 'de es-
ldS ladeds'"#r4."- imputai

pu eS la le
d e Ma dš'- cerros los
eintdionaridi ; 'del -Órden jüdicial LY sus
-Sir 'sáiWi.esiidit& la extincion
'AMO, y el ti

prOVinCia thanda• qie

• bis "XiCald8S;'lenienteS de Alcaldely
'CornisardaeigilanciaprOcuren
ministrar 	 ldf eneargailos'ilel -pó'rkr

 lOS nibdicis 	 Pikidba
que, con "relaCion • al hecho, cisirk-

-t'en' opoi1tMos y 'puedan 'contribuir
"ha'
-"u "' Vitas`tas nzones el hez, es-

iätiddlal;,: frthancló elevar tina: expii-
• iCierf !ä • S!''111. 'Sobre ei '• 'y
J. Prinerie en conociatiente . de la Arrdien-
-eik y del Goberiiadoi. . 	 gitlut
- '-pcisteriorn'tente, y Ibilnida
- separada sobre el incidente de •que
Se trata;' el • Prämotor fiscal 'opinó
tu g "Alcalde Y • Aynetardietitó
Constantind'•itäblati''Ofendido al fui--
gado 	 ejeltiCeici • de ' -bus funein-

; bes, cuyo' conStituia el delito
-d'e clestittitd grave y tpre ei Alcalde

había ' incurrido en l toind 4n'thcfuna-
rio del árden jnditiál; pero que, pir-

obviar entorpeciMientos, conyenia
c rédiisutórizacion . liära prncelfer • con-

• -- -	 •

El Gobernador oyó al Consejo
"de la provincia, el cual no juzgó
digna de aprobacion la conducta de
th Mtepllidadad -poi: Mis e.xprel
siones y eònceptos quèštarnpó res- 3
pecto del.. .fuzgado, y acordó ¡que.
debia mandarse al Alcalde que se
abstuviera ci usar en lo sucesivo ex-
presiones y emitir conceptos que pu-
dieran 'ser ofensivos al Inzgade ó
cualquiera -otra Autoridad t pues de
lo contrario se tomarian , medidas raes
eficaces; pero concluía la Cotpora-
cion provincial 'aconsejando la ne-
gativa para proceder contra el Al-
caide . y 4 kiiintallere7 y
bernador stiLiaonformö con este dic-
tätnen:

Considerando: / ° Que el Al-
calde de' 'Constantina, ,*1 evacuar.el•

• informe.,-H49t por el Juez de pri-
mera 'iliStanCia de Cazalla:

"t bono ;:delegido-kSliezilie
leridad 	 ;1`

.Que el aCuerdei'14nadtv;pe•
:101 1 Cuerpo municipal: pie fíe califitäi7

, teejne,,t elesacate,ä 	 Autoiidad del
tleí' d'e PrimeMtikandia, :por más
úe ofte'iée • itiltingruencia en el fon-

do é indiscrecion en la forma, no pue.
t'ihy consideittes64elito deonnékla es-

. :Sterj-i'er Ayunta miente -▪ eèiei'
'COrpbriçibit zedministratiW>é inde-
&>pendie;1/4511'3,0elb .fityisaio LaP1'!4z9rdin
judicial, y si por defender estali&-

-:51'pendericia exagétid bn teiito los
%Olas . -de 'sli -d'efe-risa no :precedió
'Cititinnündi'd4;'tifeidOr-al Juzgado:

•3:41 ' sl6404 •; %4 Jitil deletarnietito•;YM 1
'anduvo acertadoull_ :tomar el acuer-
•slo mencionado, 'tampoco hubo el ti-
eof 'neceSariez 	Iii2gärillior no
ifäher'iiieentrid 	 conilicte; -efoino
tpticlo becet4o, coneodancto ti leg gött-
Cejale'e'ernO . I'Ifiniel.A':Areg!! pare) -q'de

'declararan como testigo;siervA!
eñjo 4Ve.ka hiü ririStnt yendo. •

16W1 SeetiitikitibVpiivän vendes t
*firecesaria4a. 'Atikeiadien para proce-
sar al A1ebld4 dë Cenetantinév, yeque
respecto ä los dernas Concejales, se
confirme la negativa de autorizacion
'-clictada'pcir el Gdbernadotdela pro-
Vincia

itebiendose dignado S '..111.ila
teina' ,9 ;.; 	 cori-

1rrni 	 Constyttado por 'lis
referidas Secciones, de -Real órdeln

1115' Woriiiinken''l 17 .S ' para su inte-
SieriCia i y efectos-Consiuientes.'. Dios
guardüllä , )V. E:-muchos eños. Ma-

drid ele-Mario de Ali4.8 4.4recitora
Diaz.—Señor, Ministro de Gracia y
Justicia.
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Restablecidas las Secretarias de
l'A'Audiencia 11eal 'detr-e-

to de 26 del art-trat-y, con el fin de que
puedan desde luego entrar los Secreta-
'nos noinfirádos-á ejercer sus funciones,
se ha servido la Reina (q. D. ) resol-
'ver que rija y se considere -vigente el
reglamento publicado por Real &den
circular de 28 de Diciembre de 1453,

•perjuieio de que les . Salas; d'e
bçIo puedan elevar a este Ministerio

-
lar-phservaciones que ;estimen eportii-
maiy' les sugiera su eilierienc4rie
necia° celo por el buen serticid.'

De Real órden lo digo ä V •... para
los efectos consiguientes. Dios guarde á

	

arios.V 	  muchos 	 Madrid '27 t'de Mar-

Seccion eclesidsta.—Circular.
Ant.

. La ley delostruccion pública, san-
cionada por S. M. en 9 de Setiembr úl-
timo, previene en su art. 11 procure el
Gobierno que los respectivos Curas pár.-
.rocos tengan repasos de doctrina y

1 
ral cei,tiana para los niños de las escue-
las elementales, lo menos una vez cada
semana.•

Persuadida S. M. de lo mucho que
puede contribuir la disposicion indica-
da ä fortalecer y estrechar los vinculps
sociales, hoy por desgracia tan relaja-
dos, se ha servido determinar que in-
mediatamente se lleve á efecto; y à fin
de -que asl se realice, ha tenido à bien
clisponee se excite-el celo de los M. RR.
Arzobispos y ira. 'Obispos, de cuya
piedäd• ••esperl-Ntori fiadartien te se alee-

. surarän A dictar las medidas oportunas
pariilalIténtNn . y ahenthi.tnto de un
maridativ tira .eiárifoi me: con lis prescrip-
ciones de lesia católica, qun ha mi,-
radessieraPre.co,mef tgle-de;ses.liKieeXoß

ife t .r0 c0s:! °n-rnar4 : de le Ayt.
tes; p que.59nstantemente:bir-properopr

- nado ä los pärvulos, coii--ámor ydesio-
teres„ el conocimiento de los precepms
evangUlicos y de las máximas cristianas,
inspiramteleft al ntismortienip? la.
4 4ci °P i',4114344/104riiii"4141;i(iä

Los tt_elados ...de la Iglesia so han
'mostrado en totias 'IrrainStancias ejecu-
tores celosos de esta obligacion; innece-
-sartenera.; .:Tor tantO,:endargersela de
nuevo, Si no . fu.ese perqueß. M. desea
conste su firme propósito de no descui-
dar en lo mas minimo la completa ins-

.is
s;rcielflölra,s;bpi,eiúi liaiddziints1/2ois,a;sdi;e: s dele-

,

•
pa-

ro los efectos que procedan, debiendo
Y. poner en conocimiento de! Gobier-
no el mbdo de llevarse ä efecto esta dis-
posicion:en l éia (1(ice$isMikiV:guarde á
V. mulles años. Madrid 31 de marzo de

- 858. -4474.4i4 d#4 difilztj4z.-Aeñor..-
19i.1 	 i:;14 	 log

a1f;11 ll)(11"liedl'tiebi7p 9,try , ; !. 	 :y.e

ob ‚uta? 	 :19 0A(191
Reina-Q. 3)-.S..,), siguiendo

--in piadosa costunahre y la;.de sus
-Augustos predecesores, se ha :dignado,'
en el 'solemne acto de; la a deraci9 Ale
la Santa .:(ksizieniel'Vierries . $10,O.,

Aultarail,MqdestioGAtqarizqeiiiveder
t'A/alear:1os keia, pene 1 de emer-te, .á

• que han sidä coudenades.hceMoggvs
de hoinicidio,.t4. , primore„eor la

gnsdientiitidenle.)4prztaw y 	 •se-
Alindo 	 Pern-plona. 'gol)"

mula udosela per 	 de . i.t;adellaceef
pétoa: y conceder la misma graclaÓ
Fe leían-o Tefeunr-; 1.-eis José Joyel

4en. . 1 .ierikvez,1 lieç.hmthe z edAntoflio
• Begas. : , felkgrana, y Joaquin

clelit.9191,a
.tles:„:,A-ndiencias 	 Bareeir.

'granada Sevillo. y. Zaragoza , st
fiterenmnd.eo?do5 la refefidwpgfa
de ) .natektepor ejecoWria.

..ncl ob 10./.. 	 z)b oi,91

:la 100 017. 	 oti
• Ildinisterk, derilaributiinitl

000 1g!

e; vrj.;,
Ex.croo. Sr.: Por Rea,1,,decrelkiPe

11 de,Novieuere de 1/15111e/o
S. M. :disponer que el Capíti'ln
ría de Marina, D. Juan Bantisiidil%
circo, cesase én el argo do 0licial sy-

•eundo de la Secretaria de tee
io .que ä la 'sazon desempeMbi;

vieSe ä continuar sus sei•io:On 	 es.f.•

tinada.

e

1

° 82Prir Hoz.
z

Sr. Regente de la Audieneia
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•

•

grr !271. Mi ä 0 1 -tná l promo-483
¿itrif>eor11.'neregle

lo PrescriEó lenefudiL9.":'de . la lev:dc9.8
ildAgrielleei113141 .;:4e . 1e; declarítsii ce-
sante t'al ni Ple'eklé! ', Orrelal , segiende . dea
laSeeretariä , de :; esie fitiniisterio `'etáril
haber quefiror clašificäeor leeorrespcin-j
diere, ä , otivä'eetiCion . se (hnd
ceder en Real ,örden de-4 de Diciembre;
disponiendo on consecuencia que fuese

. dado .der , baj si)en: te: +Ar in a d a .
:»eltive y o acudiß 4: S. M. en 5 de

e14.401, Àtino solioitando que, no obs,-.
tevte, flereferida concesión:, se le decla,.':
rase Oficial tetiradoeteLetetpo
en que. , J).41).ia servido; fitr. :creerse con.:
deeeehpà,ello segun: lepieceptuado eu..
la . 44.4.a le y . 	 • 	 •

• t uv o por convmniento
;.er, .al . Suuturro Trilionuk 4e:Guerra:;yi
lbriop i :si era exneta
44 ,.p9s Al.prornov ente .1!zintic31.19,•'9.° . :rle.)• .
ikgp.14404 ley ', y l e en'espoodia p.011+

gant949urputar los derechos de. Oíi-
ç4çiUiar, a los qugi,reelanu5 y obtuvo
ferian empleado de earrls civil, 	 si el,
1. $piritn , y, letra dc aquella eláian
pretarse en el . sentido de que, .1, 1 optar
los intercedes por 'una. (te..diche'y yentw-

renuueiaban definitivamente á
otta.

, infinitaÑestiones en solibituri de peri-P.,
: tenencias; -, pero desgraciadamente;:
' han : 'floltrade: . :Ia. :mayor -parté.:dd. los;
1 mineros, que el descuhriinientd.de.ua ..
i filawek uh agerife 'fintitrairde qiie se
' pueden 7 á provechar ‘. sin qüe el lerh-,..

brefiest,. sus : fnerias' .y dapitales-i
-cuando. si bien puede produein.riquae;

zas en abundancia; para que eso sd
cOoSigh,"preellb es - qtle eciö -p d'eh- ieig.
nidas la naturaleza que les ofrece, y
la accion del itornhre,que los modifica
y apropie en cairihib. otros ' seducidos
pör un cuantioso lucro, han consumi-
do sus fortunas y vidas en socios esa
tériles, y taffilliettse:ha eSplotado la
minería en los büfetes; sin acordarse
döltacer labore:1.'141MS,, rentichas vea
ces aun; cardeleridoiade rderechos que:
legitimen sus acteStodundo Ipor'reSubl4

. tado'''entedos esoS caseg ,eb . abandone'
de tina industria';' , que 'en ntraS marros,
Utibiera'prodecide epirrieS frütöS. y A,
'eSe . Meede 0'¡tlid044.,'Iiiuojdl'
eiti, I% ,'Pr9v:Wi4:1V 'Çei,',4.¡?444. eij'P4.11..W.
.'' 43.. . ;,... ,. 	 ':- 	 ' . . i."" 	 • 	 ' - 	 'vdeolade Stiek) ,94e,MloYo ljul, meta-

	

les de suma riega. ...;,;,, . , 	 H
- : El Estado;.-öfreee bört 'libertad los

teseres rnineraleS que el país :encierra:
pero en virtlid. del I•donnitio 'erninente
que tiene sobre 'el territorio de SUS
ministradol,•stijeta eseaProvechan-lien.,

	

te; áelei(tas reg,laSInefaenvöieü 	 tanto', 	. 	 ... 	 .,
j•.ä 1.Si.liisiriercis corno à O unsiner, 

'00.4,.„'içoirar cOn indifereneia,e'r.:ið
?rt.9ifl4na)4 tit iO '1g , 41T44,k- ti);:' e.eSO 4.:,-0,,,de,elis..jus tes.. derepjle ec4
tos. impuestos .' de t . ramo...b.e.Allí, el Ita,
herse detall \,arlas''tnerildas pata: gat
emitir' iiL•los 'mineros de 'buenal6„e
desterraetutilgio kitl . temun-ew esta
clase de negocies; siendo entre Otra4
dria"'dé- !hl' pritteipale,'''''el'i'qe', solo
1 . .ié's lik'teri' l'Os. dei •ech o' .4 de''WfdelloS
qiie' los 'hayan ‘áreifridit'' e •dititietttite-
mente, y 'cumplan con todas las pres-

	

.. cripciones „legales. 	 .
Inftniets eran los registros y de-

' nuncios inCeados ert esta provincia, an-
tes de . publicarse la Real Orden de 26

..de . Enero del tulio-próximo anterior, en
. cuyo r. 2... se exigía el depósito de
" 30e r'S:- para cada uno de eltest- mii4.r 	 4 	 • ',rapes -e - d'e:ve-111(1a Medida ne etravó	. 	 ;. 	 1-"?

á- les' verdaderos itidlisfrialeSjuiy ne-
l oces{idad- de anular ,multitud de expe.

' dientes per falta del 'eSpresado requisi-
;' . to. Del . mismo ruedo existen muchas.. 	.

minas con tífitios-de propiedad que
autorizan, su esplotacion, y sobre las
pie la aceion administrativa debe ve-
laryra que„s(eini.iina yrdad las con.
clicioneS'que' -el .F;Stade iniPone á los

Ít: e!ÇIWYrer •,sinifild9 INPO/i.- $raran-
, ,,t4,4,., 191, ,940a1 .11.4 , ghte,:o...'oemelle,

á eslA kkil44i' iP . 	 i,,b 1.-dw.:1<,;:, xle.q
,;£013 el; faimeues.,:ilo 0140014 ittab

yor claridad en;tiniramo detanta 'imot
; portathin, M de Ort lasfinthr? ni aun por

-momentos eierechos ' segruiles; he ereii.1:
do oportuno dictar laS'"diSpósiCieiteg

- 7' sitiientes.r,
Primera. En el término de un mes

Contirle'deSile' la iusercion de esta cir-
cular en'' el Beletin'Ofi:cial; se .' presen=.;
'taran los' Mineres en la Secdiiiii&re'-i.
'mente del Gobierne de la - '', iáVin'cia 1
r Pe ,ristehi lbs docnmentos que heredi-

• -
.. ', ten' ia ..peseSion que se les 'IMya"riado
' -de Sits minas, bien''Sea, 'pet"la atifig9
• ' 6 nueva' ley-, y äufiqUe 'risti 'bro ciliTH
• plan todos 'con . eStepreceritó, á los' cfi.

no lo .verifiquen, se . les ,prolubirá la
-.. sP;otaciort d'e ..'sitä . minas, Conminan-

'doSeleS 'adornas- Jor{las•-öreeuencias
a re haya lugar.

Segunda. Ls Sres. Alcaldes de
' 'Iös pueblos de la pró-ViriCiä,. en- el pla.;

4ne'dggi<19,i. illniW'kfil.. 4. esAe.-eolírerno

Ui estad? : je, todaAbs, minas ,qte se
bgnelleit4i eix i los, territorios , * sus

: judsdiegionos ,, comprens,ivq41 7: norp,,
' bre. ,de:laM.iPai, case d el . lilillef4r; §irri
; ti°51 ; en que'?rallidAP, PerWep4sAg.

we •sé..compo,nexl1PONIT de lös 41P e
-; 'ríos; y ge vecindad,. con•laS demas.ob-

; servaciones que ‚ crean 044c:entes:,
' donde no laS , hubiere ert esplotacion;
. lo manifestarán por medie de oficio,

Y tercera. En los pueblos que se
beneficien : ruinas, cuidarán sus A.,1-,
caldeS de participar, todos los meses,
los dias 'qtik-Se trablaja 	 en ad 	 pa,
y número de operarios que ha

i
; en

ellas.
Del celo qué distingtie á los Sres:

Alcaldes me groinetb "darán ' la mayor
publicidad, 1 esta, eireular,, y exacto
6timplimieo ä las prescripciones que
leS'eóncierneti'.

• • ' 'C'edeba'.'äl j de Mairiö' de . 4 8 5:8'j
nstin Glirnei Inguanzo.

71) 	 - 	 ..

'irraloa 	 bn:

91: Prallát AM. 55d;
°un ,osenibov 

Stibieerdthrib 'del
l'a Gobernación eón fecha

29 .deUndes pasado 'me dice lo

En`vi,Sta de 'una instancia tire-
'Sentada . por, ' DI- Manuel' Perez Quin-
tero, etbsólieittid'de que se recomien-
de nuevainerité el. cuadro sinóptico de
servidieS; • .Miltileieales que ya mereció

	apirobaCion,4,e-S. 	 en Real Orden
4';'cle'Oetttbre'priixime pasado-, en

razón' -a' qee' con 'eSte trabajo se ton-
tribniaU Mas puntnal y exaete'iles-
édiVelt de ' las obligaciones respecti-
57-as á 165 diverses ramos de lä 'Admi-
nistracion municipal ., la Reina (g.. D. g.)
dköisideranLo .'que.lä prOteecion conce-
didh' cifadro sinóptico deáarando
i'dil'onveriiente- su adquiSieión vo-
luntaria á todos lbs Áytintatnient9s;
ji imp ul seto_
tes de consideracion para - satisfacer el
pedido de los pueblos .; y teniendo -en
cuenta, adem9s dele recomendable de
este trabajo Itte evitará ' dilaciones en
el cürso de los negocios, la cortedad
del gasto de 10 rs. . que produce por
una'ASdatteZ; se:ha servido S: dis-
ponerse inanilieste 4 N;;;S. -como de
su Real örile90. ,co,nymica,da por el Sr.

• Ministro de la Gobernacion, lo veri-
fico, ,que pro..ç.wc epfnprendet
á los Ay.entoiento.14p esa pi:en:tela
las xigtitAia 	 4,e4w-iiscipa 	 dicho
cuadro eo 	 n„medio .de facilitar y

! recordar á 4,4: ,, sitnpfle,.,yista el exacto
cumplimiento Icks sarviç.ti9s eneo-
mendados , 4 lasmrporaciones, ;muni-
cipales ,. y,'Cuyä..,pwitual observancia es
uno de los 'deberes administrativos.

Lo. qnd te,apresuro . á une se in-
serte )4/eldg,Oficial li-fin,de que
llegando 11..cpri9ennioto,de. qui4t-1 , cor_
responda; ,,adquier.an. un documento
quf›.41.1,1P fAi1,4er:93PsiJerablgMenle
el " mas'exactleumplirniento de todos
los -.servicios., econdados con es-
pecialidad A t:IAIM'po raciones mu.Oici-
palesK 	 '

Córdoba 7 414; Abti,V,de
A

1,, t

.0t , Gobierno Militar
de la provincia ,de Córdoba.

e

Circularnátn. 54,91
: n 1.	 1

Orden de la si!litza del 3 de Abril

4edge.7distri.(9,;',F913r,N
me cornun!e,e,1,,,f.0:,uri¡oje,w;

 cia 13
apcii;4 en ,19'äet actual M'e' dice ''Tó!

Ä.,a Reina (qi..„.D. g.) sella servi-
ön t9larár cornpxeridides eit el art.
(14, .m.,444ito

álai f rapilias de los ,
dos • de,f,4 distintas armas é iehL•
tbs del Ejército,, que por casm 4 Con-
ciencia y precediendo los tramites que
están mandados observar, se chsaro
en artieulo Mortis, - sefialandoles para
que reclamen el derecho que les pue-
dan •yresponder .. los, mismos plazos

contar desde el tim M esta declaracion,
siendo al propio tiempo la voluntad
de S. 3L'Itie 'al teerriiii%Fiós plazos
prefijado para acpjerse á los benefi,-
ciósüelier él se cotiCeden;

ä 'este". Ministerio un'estado du
cuantas itetancias de -esta naturaleza,
hubieSd'iNie int'Se, •

.14114' Órdelikatilgo ä v.. E.
pái‘A'' 44- 'toiipcirhinto y efectos 'con-
siketrienteS. 	 "

t • 	 'd 'é que tras1 a o a V S. para su
Ctiffki'Miento 	 Priblicidad debida.» '')

Lo que , l)áce'sabèt . en la örderi
Aé : ieste dia Pará reneehniento de töJ
ðaS las clases militares existentes eri
ésta proir1deih. 2--: El' I Brigadier, Go-j
bernader militar, CoIrrienares'.

.111111MIMIllb.	

Ayuntamiento Constitucional

de P9.8 W9 r•reS•

CieM•ir.

D. FrancgCo''Llei, j)riinei- j Teniente
de . Mcaldo y , l'h'esidente del enp

• 'l'intentó 'C 	 ibhl4 a VtiIJ
ffago saber'. qué estang 'eenc• Itti-

do en borpdor, 91,
d41,t'n. cine 'esn'lte'Mo cpbtiiyä et39-

tilie
bucion dé'Clínsun-MS SV 'kaleprovin-
dale' en el 'presente'
Oeste 	 Setretá4 ›t4fa"c«ii4.2.
racion n‘inacipal pei ft'éri-ninó :de 94111
dds eontades' deSdeS'Pnbliea.cion
este;4up,cfp'en . el' tötetin 'oRcial, á
de' in'ilividos'seripios en 61
piie'dän'eáté. frIa's nsciarfia'cieneiS'cori:-.
Velii venieS',...in la inteligencia' que pa-
indo dicho térrninO'no iondrá lugar
ninginta reelarnaVliön.

Dos Torres 20' de Marzo de -1858 .
—El Alcalde, Francisco LPez.'—El
S vio , Mánnet 	 Córicha

•'-914

(;di ab
'l,,'l,,- 	 • 	 • 	 !Ayuntamiento onstituciona

--.6 

A
, de Aguliar.

Circular ,P6F4.,

15, losé 'Marcelo Garcia de Lehniz, Ca-
ballero peefes,o del Orden do Santia-
go, Mäestrante ih 1t de Ronda
y Alcalde del .%yw!tamiento de. esta

diPleae:it)elle:11 g f.b9ct.çectç'l:k0,4!; Idt111 •tPa Pa"defrei-1
riqüe,e 3tte lta'de séHie de base

para la der,rajoh;(rtdryid nal:de los çtt:77
pesi de :eentrilinelones,'eorrespendieir
tes al año próximo de 1859; esta Caí
poracion de tnesidetria señala ei
plazo de 1 diasaiaie todos 164

	

.	 ;
„ •E1, tribunal .,SnsItereo f lui evanae
ila Consulta en los Vera:ticos que de-
piest,ra : 4 > oficio de su Stcretario que ä
egit3119:0tcr

«Quedi eiiterado este Supremo triTi
edival de la , itea j t5rtien. d2 de Febrg.-
ro. Çiltirno, y del e>p•edten!,q,.qui,i1evucl,7

.instanCiii'e*"491.p. Jua
11e ÇJj1si.gnck Cesa o tvi

-ciao"eitii:',(;Wile,Y. E. solicitando se le, do'¡.:
-0)p2 . 4fiäg l retirado , def cuerpo militar

funibiyiísri lo que
Vreerilit .‘.ii irt 9 de% Î 	 de .28
‘4;::;,1,,, de 181,1. " 	 • 	 .

Dada vil dçl eiaqiedinte al
cal milPar, expuso eicensura do 15 del
corriente lo que sigue:

Se ha enterado el Fiscal de los do-
cumentos que forman este expediente,
y dice: que ei el interesado tuvo dere-
cho ä In cesant fa que se le lo declarado,
esta no puede en manera alguna privar-
le de todo otro goce que, salvo la duflie
cidad de sueldos, sea tfninp'alildó'co'n di.
cha cesantfa, y al mismo tiempo una
recjý nsa dbidaä stis interiores ser-
vicios militares.

Por lo tanto, como en la hoja que
se acompaña resulta que le son a,bon,a- .
Illes mas de 15 años en la carrera mi-
litar, aunque ha + a pasado ä otra, es
in dudable que lt; corresponde el uso de
u niforme y fuero criminal, segun, res-
Pecto al ex presa 11 o tiempo, està declara,
do para el ejercito en Real Orden de 9
de Julio de 1817.

El Tribunal se coafórtna con el
l'iAcal militar, .ha , acordado lo mani-

'fieste å VIÇ Para j a ' Real reSoluciodde,
el
)

31.» 	 • 	
;

Y lialderi:deSe 'dig9adO, la Reinae•
(g. D. g. ) 'presier su soberana
dad al ,preinserto die4aineo:eo aplica-
ción ä ttollis los indi 'Vidiios.' de . 'Marina
que allor'a 6'en adelante se encuentren
C riel nli,tno caso que D. Juan Boatis-
ta de 1Iuheo, lo cornuico à V. E. de

orden para su conocimiento, cir-
c ulacion 	 d enias efectes.

Dios euar tfe n V. E. muchos aiins.
' . . N adrid 	 ilev Mario de 1858.---José
Ajada 	 Capitan general
(41 31 PparAprneti to de 	 .

Z.

Circular närn, e5-2.

Seecion de Fornento.-7-Negocia scio 2 	 '
Minería.'

Desde que se publicó el Real de-
creto de 4 de Julio de 18-2 organiza*.
do 4 ramo de Nierfa se han heC.

de 4848 ice ,Córdoba, 	 3
-P.rtt

• l ,Excmo.. Sr,. Çap,it4 generaj
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udad 	 9'4 .ifk-(1.re 	 ore 	 E! 	 .
gaitadni ., 'vecinos ' de' Villa" ýha-
condados forasteras en su término,
preenii'm en la °fino :de reiLrtiliiient,

'MaCiones deloSlienes que pni.'
sean, afectos á la contribucion d'é in-
ifinebles de manitesiado 'ai tio; en la
inteligencia que él '41.1*•ild'iá.*;
44 en citado térinino, qedará siijët

sufrir lo resuelto en el'a'rt. 21 del
Real'decretó de 23 de MaYe de 4815.

Agüilar 3 de Abril 'dé 1858.=
José Mareäto García de Leaniz.,P. O.
Ð. g.. S., Lázaro Ramal' de Hervás.

:

illYeitaliniento Constitucional
Obedo •

Circular mim. 55'3.

P, Juan loìina., Alcalde Constitu-
', ,eipnal de -eSta ' Villa y Presidente

SU.AYuntamiento.
llago saber: que estando conclui-

do en borrador, el ' icpartintiento
déficit 4tie resulta 'para la contribt.b-
cien de consumos de esta poblacion-,
eorrespondiente al año actuaLel ' Ayun-
tainient6 que presido ladispilesto,cs-
t:e,de nianifiesto en sus Casas Consis-
toriales . per -término de 8 dias á con-
tar desde esta fecha, para que du-,-
taute él sea reconocido por todos los
que lo ' crean oportuno; en la inteli-
gencia que trascurrido ilieho plazo no
sera..oida reclamacion alguna y les pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

übejo 31 de Marzo de 1858.-
Juan Molina. -Ildefonso Padilla y Ru-
bio, •Srio,,,

Ayuntamiento Constitucional
de Montomayor.

Circular nóin. .557.

Antonio de C(.3racilia, Alcalde Cons-
:titucional de esta Villa ' Y su

etc .
llago saber'. .q.1.14 lialländoSe con-

cluido 'el repartimiento de la conti
buán dé consumos de esta Villa res-
pecilivo al presente .afie, se liall4,ide
n-)ánillesto en esta Secretaria per' 'él
ieiqfiino de 8 dias contados desde la
fecha de este anuncio, á fin de que los
contribuyent e inscriptos en el puedan
enterarse de sus cuotas, , y alegar de
agravios si justamente considerasen es-
tarlo dentro de dicho . término, pues
que pasado no será oida ninguna re-
claniaciun. Y para ¿lile llegue á noti-
cia de los liacendades forasteros terra-
tenientes en estelermino, y ninguno
púeila alegar ignorancia, se inserta el
presente.

Montemayor Abril 7 de 4858.-
Antonio de Cerdoba. -Juan de la Ma-

Srin. -' interino.

Ayuntatniento 'Constitucional
de bien te "f oja r.

.(1

drcular núni 838.

Ji. Antoniollarnirez, 'Alcalde Consti-
tucional de esta poblacion.

- Hago saber: que h,abiendese con-
Cluido en borrador el parthhietitÖ dè
6 contribucion de consumos y suS
agregados en el corriente ano, se es:-
pone al público en esta Secretaría Mu-7
nicipal por término de ocho dias para
la oportuna reClannacion de agravios
por los contribuyentes que creyeren

tenerlói, y trasetibidd t este plazo un;
sera admitida ningtitin por justa que!
se .CONsidere !...Y. para que llegue • ‘á
inteligencia, s4imiblicaf fija el pre-
s'ente en : Fuente :Tojark'31 ' de Marzo
dél85S.-L4l . Alcáldefresidente, An-
toninRainirez ;,: -,- Por su' n'andado, .lta-
fael 'Outiveros, Srio. 	 •

r •

Comision (le ejecueien de Pro-
piedades y deri;c1ms del Esta&

de 41., pro vineia, de Cedolia.

fhiu

Circular(núm.

D. Atitonio . .Mat4 Vilches, Co-, 	 •
*Misionado de ejecticion Por la Ädtni-
nistra.cion, de .propiedadeS r derecliog` •

del Estado, de et4T , proyincia, &c.
Hago saber-: que -en virtud -de

den de la Superioridad para la cobran-
za de 1584 .rs. á.;D. eariáno de Lu-
que y Hoyo, de esta vecindad, que
adeuda al Estado, se ha mandado sa-
car ä pública •subaste las casas de su
prOpiedad •SitasC,. n le calleja de la Pm-
tora, en Trascastillo

' 
núm. 19, que

linda con la núm. 20 de l propiedad
del-Sr. Rector deS. Miguel, D. Luis
INC• Vidualy . y con la -núm. 	 pertene-
ciente--á 	 ,bajo el tipo de las
dos terceras partes de su aprecio con-:

stente en lacantidad. de , ,7960 ra.se-
rialando- .para el 'acto del remate él dia
11 de Abril .próximo. ' á las . 12 de su
mañana en el local ; que ocupan laà ¿fi-
eins de la Administracion de Prople-
daäes , y derechos del Estado, en An-
on Cabrera.

Dado en Cçlrcloba 4 29 de Mar-
zo de 1858.-Antonió. 'Maria Vilches.
-Por Mandado de diclio . Sr.,. Juan de
Dios de Rojas, Stio.,

JUZGADO,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

D..JoSé' génaro Gutierrez de Caviedes,
Secretario I de S. M. y Auditor de
Marina -honorario, Caballero de la
Real y distinguida Orden Españo-
la de Cärlos 111, Juez de 1.a.
instancia del distrito de la iz-
quierda dé esta Ciudad y de Ha-
tienda de la provincia, &c.

llago saber: como en este mi
Juzgado y Escribanía del infraserip-
to penden autos de inventario ä los
b enes relictoS por' fallecimiento de
1).* Maila Gil y Olmo, en los cuates
por providencia del dia de hoy he
acordado la venta, en pública 'su-
hasta de unas casas núm. 3, en las
callejas del Portillo de esta Ciudad.;
que pertenecieron ä 1).' Francisco Te-
lb o y CastillejO y deepues las ha usu-
fructuado hasta su muerte la Doña
María Gil, señalando para su rema-
te el dia 13 'de Abril< próximo, y
hora dp las :11 ,dgla.rnanana, en las
Casas Audiencia del Juzgado.

Y pare que las :personas que
quieran interesarse en su adquisicion
puedan examinar lo g títulos que jus-
tifican la propiedad 'dé la finca, con
este objeto se encontrarán de ma-
nifiesto en la Escribanía del infras-

crito . debiericlö advertir Se admitiránli
posturas . qiie:-;cuhran las dos terce-
ras: partes de'-su aprecio consistente
en 30.,680 rs.

'Córdokba ..29 de Marzo de 1858.
-José *Genaro Gutierrez de Caviedes.
-Por mandado de S« S., ManuelI3ar-
renco y Lopez.

ANUNCIOS.
ImL1.

• 'VENTAS,

La cortijo llamado de Te-
llez, situado à media legua de la vi.)
11a de Aguilar, provincia .de Córdoba,:
cu ya cabida consta de 431: fanegas, .4
celemines de tierra en .13 suertes, in-
mediatas las unasi 4 las otras, pobladas
muchas de. ellas .„'Con 2000 encinas y
chaparros, 'cnye terreno ha sido-des:-
montado, habiendo quedado la,,tiert'a
limpia y en di'sposicion 'de dar buenos
productos sembrándola.

situado u en el centro de los
infinitos lagarewlque'hay en les Mori-
les, e inmediato al 'muy afamado titu-
lado de los Ilaran.jos, !cuyos vinos han'
tomado un valor extraordinario y tie-
nen crAdito Europeo. la mayor par,-
te de sus tierras son muy„ á propósi-
to' ¡Ara viñas de la misma' calidad
ìual mérito qué la del indicado de.
los NaraninS; y la mayor' parte del res-
eb , de sus tierras para plantar ‘berneo-

ses garrotabs, aiundo el edificio del
cortijo muy ä propósito para hacer en
él, con poco costo, tina fabrica de mo-
lino y . .un lagar, por su grande esten-
sion. 	 G.. 	 4j

ta. persona á quien acomode su
atIquisicion, 	 quiera enterarse de las

etnas toneic:iones de la venta, puede

mli

Don (Mote de la \lancha
Gil Blas de Santillana
Ivanolie 6 el Cruzado
Quintin Durwad
Los tres Mosqueteros
Historie de Inglaterra
'j'a Atlas coa. 	 mapas.

avistarse con el Procurador de estos',
Juzgados 11). Rafael Martinez Hidalgr";
callo de D. Itodrigo núm. 10, apodie.:
rado del Excmo. „Sr. propietario
mismo, quien esta dispuesto á realhar
su venta por justa tasacion
aula cnombrado, por cada parte, yasta
tereeio en discordia caso de ,haf,erla.

Se suscribe ä cuenta de dendaudel
persenal contra el Estado, tomando esta
tipo doble del- que tenga'- e nIa Lk) Ka. d4
Madrid el dia que se entreg,nt.i; ,á, lagddet
obras Coleccion de Cánones y de todos lo.*
Concilios de la Iglesia de Esvoin- y ..de And?ri
ca Sacrosanto ecuménico y general Concilio
de Trenzo, por D. Juan Tejada y ItarnirO,
individuo correspondie.nte'd1 la Real Aca-
demia .de la História, , de las de Ruena4
letras de -Sevilla . y Barcelonä, Caballero
Cornendarlerile la' Real y distinguida in.-
den ale •Cb •flos III, 'segunda edicion nota-;.
blemen te mejorada. Tomadas de este mode
cuestan la Mitad de su precio. La colee-

TI de Cánones vale 690 rs n. y 110 el
Gen cilio de Trento: pueden tomarse

ó una sola.
La admiaistracion de estas obras'se

encarga . de recoger' los creiditos que conj.
tra el Estado tengan los Sres. SuscritoreS,'
e 'de remitirles el .papel qué reciba',.ó.bien
venderlo, si asi lo mandan. l'ambien ad-
mitirá estos encargos, aunque sean hechos
por los que no se sim'Tiban. Al efecte-
torizarän aleiter segun modelo de la Ga-
ceta de 28'- rfe Yebrerd de 1-856. Las per-
sone quelfaYin ' adquirido estos cdiditos
por' • herencia ó por cualquier otro litaló
Mers de la autorización en la fortu4
inenCionada remitirán los documentos ne=
CeSarie para legnimar la procedencia.
Les que ya tengan recogido el papel',
fiodran enviar el , tetal para enagenarlo,

lo suficiente pairi el pagóde las obras.
Madrid, calle de Sta. Maria 10 2.

,

- n 71

J_i
Para los no suscritos-

17 	 ä 	 40 y 112. 21
17 	 ä 	 10 y. 42. 2 4' r4
47 	 ä. 10 y 112. 21 'M
. S 412 . á 	 .10 y 112. 1.01142:„
8 112 ä 	 lo y 112. 10 	 ll':
8 112 ä 	 10 y 112. 10 112

95 112 ä 10 y 112. 31 1 (4
12 rs 	 . 	 . 	 .	 . 14

LA MARAVILLA.
GRAN SOCIEDADEDITORIAL.

. 	 • -
Publica las mas grandes obras ifel saber humano, en tomos de 400 ä .500 päginas

cuarto, con . primorosas laminas y encuadernados á la inglesa con mosäicos -
de brillititeS colores y .magnificas planchas en las tapas grabadas y, doradas.

!!t)

BAJO ti . ffiltECCIONIE DAiiGuEL DE RIALP.

La 'puteicacion está dividida en dos secciones,... .

IrtSTRIXIIVA. Y RECREATINçA.,

aando un tomo mensual de cada una, 	 8 112 reales.
••;. 	 .

El suscritor no iene que adelantai inter4 alguno y puede sei'inscrito en u PA

enlas rIns,, tomo Mejor le plazca: bate que 9eSte inscrito en una' de las Seccione
para disfrutar del precio a quo se le darán; las obras (pie l se publcarán por separado
de las secciones dichas, como lo manifiesta . los prospectoSque se dan en el punto do-
de se recibe la suscricion.

LA MARAVILLA es la Biblioteca mas barata .qtie se ha conocido en Españ a Y
aun en el estrangero, pues en las obras que publica, escasamente se paga el -alar d e la
eueuadernacion.

Obras.. concluidas.
1

Para los Suscritores.
Geog rafia Universal 	 2 tomos ä 8 fr2 rs.

2 , Lomos ä. 812 rs. .
1 tomo ä 8 42 rs. .
.4 torno ti 8 1. 1 2 rs..

r
tomp.21.° . 8 1;12 rs. •

3 totnQS ä 8 1.12 rs. •
e . 	

2 tomos ä , 8 1;12 rs. •

3 	 ;

Se hallan, de venta y se admite suscricion à esta gran Biblioteca, en cardo-
ha en la imPietita y librería de D. Rafael Arroyo, calle de Ambrosio de Mo-
rates núm. te. 11'

Cdreloba: kv, de D Be fuel Arroyo, calle Ambrosio' de Mora les, miin ' 8.

t.=
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